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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 27 de abril de 2023, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro de Pinatar y en la Sala de Juntas de la planta segunda, siendo 
las nueve horas y cinco minutos del día 27 de abril de 2023, se reúnen previa convocatoria 
al efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
Ordinaria en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
Ángela Gaona Cabrera TTE. ALCALDE
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE
M.ª José Villena Tárraga INTERVENTORA ACCIDENTAL
M.ª Luisa Jiménez Hernández SECRETARIA GENERAL

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/19B/SESJGL.

Aprobar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local ordinaria de veinte de abril 
y extraordinaria y urgente de veintiuno de abril de dos mil veintitrés.

2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/19B/SESJGL.

Boletines Oficiales.

3. PERSONAL. 
Referencia: 2023/3075K.

Toma de conocimiento de realización de prácticas de alumnos del IES MANUEL TÁRRAGA 
ESCRIBANO, del 18 de abril al 30 de junio.



 2
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14612415464635151442 en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

4. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/3732Q.

Desestimación de recurso potestativo de reposición.

5. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/2911H.

Aprobar la relación de facturas número 22/23, por importe total de //12.647,42€//. 

6. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/2914K.

Aprobar la relación de facturas número 23/23, por importe total de //27.826,73€//. 

7. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/2918W.

Aprobar la relación de facturas número 24/23, por importe total de //5.285,00€//. 

8. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/3190K.

Aprobar la relación de facturas número 25/23, por importe total de //53.931,98€//. 

9. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/3191E.

Aprobar la relación de facturas número 26/23, por importe total de //115.110,65€//. 

10. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/3192T.

Aprobar la relación de facturas número 27/23, por importe total de //4.271,88€//. 

11. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/1371L.

Aprobar la devolución de la fianza ingresada por importe de 162,50 €, en concepto de 
garantía por préstamo o depósito de sillas u otro mobiliario propiedad del Ayuntamiento.
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12. PERSONAL. 
Referencia: 2022/6344Y.

Abono horas extraordinarias.

13. PERSONAL. 
Referencia: 2023/2252A.

Abono horas extraordinarias.

14. PERSONAL. 
Referencia: 2023/2253G.

Abono horas extraordinarias.

15. PERSONAL. 
Referencia: 2023/3071V.

Aprobar la realización de prácticas de alumno del IES MANUEL TÁRRAGA ESCRIBANO, 
del 2 de mayo al 15 de junio, un total de 240 horas, en dependencias del Almacén Municipal.

16. EDUCACIÓN. 
Referencia: 2023/2420X.

Subsanación ayudas primer ciclo de Educación Infantil.

17. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/2896A.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 219,84.-€. 

18. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/3076E.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 250-€. 

19. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/3134B.
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Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 16,65-€.

20. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/3136J.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 49,07-€.

21. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/2606N.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

22. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/3138S.

Dar cumplimiento a la Pena de 50 jornadas de Trabajo en Beneficio de la Comunidad 
impuesta a Usuario de Servicios Sociales.

23. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2023/2619W.

Aprobar la realización de taller salvamento acuático canino para la asociación GRESCAN, a 
impartir el próximo día 13 de mayo de 2023 en el marco del Master en Medicina de 
Emergencias y Urgencias de la UCAM, en la playa de la Puntica del Municipio de San Pedro 
del Pinatar. 

24. COMPRAS. 
Referencia: 2023/3009R.

Aprobar la cuenta justificativa por importe de 24.397,86 € del anticipo de caja fija autorizado 
por JGL de fecha 12 de enero de 2023, concedido a personal de la Unidad de Compras, por 
importe de 25.000,00 €.

25. COMPRAS. 
Referencia: 2023/3010W.

Aprobar la cuenta justificativa por importe de 39.090,75 € del anticipo de caja fija autorizado 
por JGL de fecha 2 de febrero de 2023, concedido a personal de la Unidad de Compras, por 
importe de 40.000,00 €.
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26. COMERCIOS APERTURA. 
Referencia: 2022/4129E.

Solicitar a la Demarcación de Costas la concesión de sustitución de un módulo accesible y 
dotación de las acometidas de saneamiento y electricidad en la Playa de El Mojón y remitir 
el proyecto técnico redactado.

27. DEPORTES. 
Referencia: 2023/2662E.

Aprobar el Proyecto Básico para la renovación del Césped artificial del campo de Fútbol del 
Estadio Jose Antonio Pérez, San Pedro del Pinatar.  

28. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/550E.

Resolver el contrato administrativo de servicios de sonorización e iluminación de los eventos 
promovidos por varias concejalías del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, formalizado 
entre Raher Audiovisual, S.L. y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, por causas 
imputables al contratista, por el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 211.1.f) de la 
LCSP (obligación principal del contrato), las cláusulas 20 y 21 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

29. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/2428T.

Aprobar las certificaciones números 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 que se detallan en la tabla 
siguiente, correspondientes a las obras del “PROYECTO DE MEJORA DE 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADAS DE LA AVENIDA MARQUÉS DE 
SANTILLANA, AVENIDA SALZILLO Y OTRAS EN LO PAGÁN, ejecutadas por la empresa 
TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SL, 

Nº certificación Mes Año Importe € incluido IVA

9 agosto 2022  1.500,12 €
10 septiembre 2022 1.704,38 €
11 octubre 2022 1.819,56 €
12 noviembre 2022 1.363,49 €
13 diciembre 2022 1.533,94 €
14 enero 2023 1.871,74 €
15 febrero 2023 76.076,03 €  
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30. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/821M.

Aprobar el proyecto de concesión de dominio público, de uso privativo y los documentos en 
el contenidos, para la explotación del Centro de Atención a la Infancia Los Limoneros, 
mediante procedimiento abierto, mejor oferta calidad precio, con una duración de diez años, 
improrrogables. Se establece un canon mínimo anual de 1.079,04 €. 

31. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/2737M.

Adjudicar el contrato basado en el acuerdo marco 21/2020 de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la contratación del Estado, sin nueva licitación, para el 
suministro de combustibles en estaciones de servicio lote 1 península para el Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar (Murcia), a Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA) con 
un descuento del 9,64%, sobre el precio medio nacional del combustible suministrado 
publicado en el último Weekly Oil Bulleting o Boletín Petrolero de la Unión Europea 
disponible el último día del mes. El precio máximo del contrato basado asciende a un total 
de 60.500,00€, IVA incluido. El contrato tendrá una duración de 12 meses, y comenzará el 
día 1 de junio de 2023, finalizando el día 31 de mayo de 2024.

32. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2022/685L.

Aprobar una licencia urbanística de obra mayor para las obras de rehabilitación estructural 
de escalera y refuerzo de pilar en calle Asturias. 

33. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2885S.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en C/ Río Nilo, 8.

34. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2886Q.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en Avda. Del Taibilla, 50.

35. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2888H.
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Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en C/ Chacón y Calvo, 21, A B.

36. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2889L.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en C/ Lugo, 11.

37. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2891K.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en C/ Río Sil, 10 bajo.

38. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2920G.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en C/ Formentera, 53.

39. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2921M.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en Puerto de San Pedro.

40. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2923F.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en C/ El Pardo, 18 B.

41. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2924P.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o 
local, sito en C/ La Haya, 51 B. 

42. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/404W.
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Aprobar el expediente de contratación, el pliego de cláusulas administrativas particulares y 
el de prescripciones técnicas, para la contratación de los servicios de sonorización e 
iluminación  de los eventos promovidos por varias Concejalías del Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar, mediante procedimiento abierto y tramitación urgente, con un 
presupuesto base de licitación total de 176.660,00 €, IVA incluido. El contrato tendrá una 
duración de UN AÑO, a contar desde el día siguiente a su formalización, no pudiendo ser 
objeto de prórroga.

43. FORMACIÓN Y EMPLEO. 
Referencia: 2023/3060Y.

Aprobar el Proyecto Mixto de Empleo y Formación para personas jóvenes desempleadas 
inscritas en oficinas de empleo y en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil denominado 
PMEF-GJ “SABINA DE LAS DUNAS’’ previsto realizar en el periodo de 1 de diciembre de 
2023 a 30 de noviembre de 2024.

APROBAR  la Solicitud de Subvención del Programa Mixto de Empleo-Formación para 
Entidades Locales de la Región de Murcia, ejercicio 2023  PMEF-GJ “SABINA DE LAS 
DUNAS”, dirigida a la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, y que 
esta presupuestada de la siguiente forma:

Subvención a Solicitar al SEF:  305.562  euros.
Aportación Municipal:                18.000  euros.
Gasto total del Proyecto:   323.562  euros.
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